


TEMARIO ESPECÍFICO- Concurso de Oposición y Antecedentes en las instancias: Cerrado Interno, 
Cerrado General y Abierto, para cubrir 3 (tres) cargos del Tramo Mayor de la Planta Permanente 
Nodocente - Agrupamiento Administrativo - Categoría 3 - Función: JEFE/A DEPARTAMENTO 
CONCURSOS DOCENTES, cada uno de los cargos dependientes de: Escuela Superior de Medicina - 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - Facultad de Ciencias de la Salud y Trabajo Social.
 

A. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA REFERENTE A:
1) ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN EN

GENERAL Y DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA EN
PARTICULAR:

CONSTITUCIÓN NACIONAL: art. 14, 14 bis, 75 inc. 19. Autonomía universitaria.
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR: Ley N° 24.521, modificatorias y normativa
complementaria: Títulos I y II. Título IV: Capítulos 1 a 4 y Capítulo 7.
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: Ley N° 19.549; Títulos I a III. Decreto
PEN N° 1759/1972 (t.o. Decreto PEN N° 894/2017): Títulos I a V y VIII a XI. Memo
SSLyT N° 09/2021.
ESTATUTO UNMDP: RAU N° 01/13 y 1/19, OCS N°s. 2230/2016 y 2667/2017.
PLAN ESTRATÉGICO 2030 de la UNMdP: OCS N°s 71/18: Visión, misiones y
valores y OCS 563/19.
GOBIERNO ELECTRÓNICO, FIRMA DIGITAL, BOLETÍN OFICIAL, DIGESTO,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Leyes 25.506 y 27.446 y sus
correspondientes modificatorias. RR N°s. 731/2018, 005/2017, 3742/2017, 199/2018,
601/2018, 1641/2019, 5125/2021, 578/2023. OCS N° 741/2019. PRSAF 712/21

2) PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS
Ley de promoción del acceso al empleo formal para personas travestis, transexuales
y transgénero: Ley N° 27.636.
Ley sistema de protección integral de las personas discapacitadas: Ley N° 22.431:
Título II, Capítulos II y IV.
LEY IDENTIDAD DE GÉNERO: Ley N° 26.743.
IDENTIDAD DE GÉNERO ADOPTADA O AUTOPERCIBIDA: RR N° 589/22 y OCS
N° 590/22.
LENGUAJE IGUALITARIO: OCS N° 1245/2019.
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: OCS
N° 1555/2020.
LEY MICAELA: Ley N° 27.499. RR N°s. 1159/2019 y 2561/2019.

3) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA Y AMBIENTE LABORAL.

ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: Ley N° 25.188. Ley N°
26.857. Decretos 41/99 y 895/2013. RG AFIP N° 3511/2013. Resols. N°s 1000/2000,
1695/2013 MJyDH. Resols. N°s 01/2002, 03/2002, 09/2011 del Fiscal de Control
Administrativo. Decreto 1179/2016. OCS N° 1983/2004.
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Ley N° 25.326: Capítulos I a VI.
CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO: Decreto PEN Nº 366/2006. Decreto PEN
N° 1246/2015 (menos educación pre universitaria).
Licencia deportiva: Ley N° 20.596.

B. MARCO NORMATIVO Y CONCEPTUAL PROPIO DEL CARGO Y SUS FUNCIONES



Carrera Docente:
OCS N° 690/93, 1839/95, 322/00, 444/01, 528/01, OCS 493/05, 1007/05, 1606/06,
184/09, 251/09, 2251/12, 2410/12, 021/13, 317/13, 2009/16, 420/18, 742/19.
Instrumentos de evaluación: RR N° 1413/05, 2864/07, 306/18, 1816/23, .
Indemnización Docentes Interinos: OCS 299/08, 2363/12, 43/23.
Reglamentación Art. 73° del CCT Docente: APD de fecha 13/09/16 (Acta
Ministerio) y 20/03/17.
Programa de aumento de categoría: APD N° 25, OCS n° 1680/21, 261/22.
Reglamentación Art. 13° CCT Docente: APD N° 12/19 (OCS 464/23), 31/08/20,
16/11/20, 30/11/20, 29/03/21, 27/21.
Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “Castañeiras c/ UNMDP”.

Concurso Ayudante Estudiante: OCS 700/01, 800/02, 609/14, 730/14.
Estructura orgánico funcional del Departamento Concursos Docentes: RR 840/22.
Personal no docente:

Régimen de prestaciones de servicios, licencias, franquicias, justificaciones,
asistencia y antigüedad del personal no docente: RR. N°s. 3598/2008,
1870/2010, 1895/10, 2505/11, 2622/2011, 3711/2012, 4842/21, 1108/23, 1174/23,
1397/23, 1801/23. Memo DPND, DPD, DGA N° 01/2008, Memorándum SALU N°
3/2023. APL del 03/12/2010, 05/12/2012, 8/14. 10/16 y 15/18.
Licencias médicas: OCS N°s. 743/1993, 510/2001, 719/2001.
Licencia por violencia de género: APL N° 01/2016. RR 1851/23
Suplementos: APL del 13/06/2012, APL N° 17/15, 02/17 ratificada por RR N°
64/2017.
Adicionales: APL del 12/08/2011, 13/06/2012. RR. N° 3783/13 y 781/23.
Reconocimiento de antigüedad en el lugar de trabajo: APL del 12/10/2012

Viáticos: RR N°s. 395/2013, 381/2018, 2594/2019, 1057/2022, 1369/23; OCS N°
341/2013; PEN 280/1995, arts. 15 y 16; Dec. 997/2016; Resols. MEyFP 761/2010 y 818/10; Dec. 
Adm. 836/2022.  

C. OTRAS GENERALES
Formulario de Declaración Jurada: RR N°s. 043/1980, 1402/23, 1657/23. Memo
SALU 22/23.
Régimen de dedicaciones e incompatibilidades de cargos: OCS N° 050/09,
467/08, 1117/10, 1327/15, 1445/15, 1858/16, 457/18, 468/23 RR. N° 2375/98, 2223/15.
Reglamentación Art. 14° del CCT Docente -APL N° 12/19 (OCS 464/23), 22/06/20
(OCS 798/22), 20/20 (OCS 466/23), 23/20 (OCS 467/23), 27/21.
Normas de procedimiento para el registro, control y desafectación de los bienes
de uso (muebles) que componen el patrimonio de la UNMDP: RR N°s. 3130/20 y
1392/10.
Sumario administrativos, robos o irregularidades administrativas: RR N°s. 280/96
y 1203/97.

D. COMPETENCIAS
Liderazgo
Comunicación
Resolución de conflictos
Planificación

Gestión
E. CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS VINCULADAS AL CARGO, ORIENTADO A LA

TOMA DE DECISIONES.



5.1 Uso de sistemas: SUDOCU.
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